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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Expediente: 2021-00190 

Demandante: SORAYA BALAMBA FORERO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Estando el proceso para dar el impulso necesario, recuerda el Despacho que, 
mediante providencia del primero (01°) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2.024)1, el Despacho accedió a la solicitud probatoria elevada por la entidad 

accionada – Departamento de Cundinamarca, ordenado: 

 

-Se Oficie a la Fiduprevisora S.A., solicitando indique al despacho si la 
Fiduciaria hizo algún pago por concepto de sanción moratoria a la 

demandante, causada con ocasión de la Resolución 000548 de 

03/03/2020. 

 
La anterior decisión se atendió por parte de Secretaría, librándose el oficio 

2024-0372 el día 12 de abril ogaño. 

 

LA FIDUPREVISORA S.A., mediante comunicación arrimada vía correo 

electrónico el día 26 de abril de 2024, emitió la certificación requerida, de la 
cual aún no se ha dado el traslado respectivo a la contraparte, razón por la 

cual se ordenará que por secretaría se corra traslado del mismo.    

 

Cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por secretaria córrase traslado a las documentales allegadas 
visible a folio 24 del expediente digital de conformidad con el artículo 110 

del G.G.P. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente orden y vencido el término anterior, 
ingrese de manera inmediata al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

JUEZA 
 
 

CLF 

 
1 Ver anexo 21 del expediente digital.  
 
2 Visible en anexo 23 del expediente digital.  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº 25     
DE HOY 27 DE MAYO DE  2024 

 
LA SECRETARIA,  
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